
















 

 

 

 
 PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER MEN 
REGRESO A LA PRESENCIALIDAD CONTRATO 
DE FIDUCIA MERCANTIL 3-1-102346 DE 2021 

CONTRATO INTERADMINISTRATIVO  
No. CO1.PCCNTR.3075051 

 

COMITÉ FIDUCIARIO 

EXTRAORDINARIO 

 
ACTA No. 4 

Sesión Virtual 

01 y 02 de febrero de 2022 

 

Acta de Comité Fiduciario Extraordinario No. 4   PA FINDETER – MEN REGRESO A LA PRESENCIALIDAD 9 de 41 

 

2020, (2) PAF-JU-I-060-2020, (3) PAF-ATGUAJIRA-I-082-2021 y (4) PAF-ATGUAJIRA-I-083-2021, respectivamente. En 
consecuencia, incurre en la causal de rechazo contemplada en el Sub-numeral 1.37.29 “Cuando el proponente incurra 
en la concentración de contratos”, del numeral 1.37 “CAUSALES DE RECHAZO”, de los Términos de Referencia.  
 
Al respecto el numeral 2.1.4 “CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS”, del Subcapítulo II del Capítulo II, de los Términos de 
Referencia, señala:  
 
Operará la Concentración de Contratos cuando un proponente bien sea de manera individual, en consorcio o unión 
temporal, cuente con cuatro (4) contratos celebrados o adjudicados o en ejecución con FINDETER o con los Patrimonios 
Autónomos –FINDETER. En el evento de que el contrato haya terminado deberá allegarse la respectiva acta de recibo a 
satisfacción final o acta de liquidación con fecha de firma previa al cierre del proceso de selección.   
 
Para el proponente plural, la concentración de contratos se generará por la sumatoria de los contratos celebrados o 
adjudicados o en ejecución por FINDETER o los Patrimonios Autónomos – FINDETER, de cada uno de los integrantes, 
afectando solidariamente al proponente.  
 
 La propuesta del proponente que configure la citada concentración de contratos incurrirá en causal de rechazo.  
 
 NOTA 1: La regla de concentración de contratos será verificada durante todo el desarrollo del proceso de selección, pero 
será tenida en cuenta en la evaluación definitiva e incluso hasta la adjudicación del contrato o después de firmado, como 
causal de terminación del mismo. Así las cosas, el proponente que resultare concentrado será RECHAZADO, o no se 
firmará el contrato después de adjudicado o podrá pedirse la terminación del mismo después de firmado.     
 
NOTA 2: Esta regla no aplica cuando se haya presentado un único proponente para el proceso de selección o cuando sea 
el único proponente habilitado.   
 
Como consecuencia de lo anterior, la propuesta presentada por el UNION TEMPORAL BARRANCABERMEJA G4 Incurre 
en la causal de rechazo 1.37.29 de los términos de referencia que establece: 
 
“1.37. CAUSALES DE RECHAZO  
 
La CONTRATANTE rechazará la propuesta cuando se presente uno de los siguientes eventos: 
 
(…) 
 

1.37.29 Cuando el proponente incurra en la concentración de contratos.” 
 

6. INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE (ORDEN DE ELEGIBILIDAD) 
 
Como consecuencia de la habilitación definitiva de cinco (05) proponentes, se realizó audiencia de apertura del Sobre 
No. 2, Propuesta Económica, el veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022) a la 1:30 pm.  
 
El día veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022), se presentó en Comité de Contratación No. 20 el INFORME 
DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE (ORDEN DE ELEGIBILIDAD) de los proponentes que resultaron 
habilitados. El PUNTAJE, así como el ORDEN DE ELEGIBILIDAD, el cual fue publicado el mismo día, con el siguiente 
contenido y resultado 
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Al presente informe se adjuntan las verificaciones individuales objeto de evaluación.  
 
7. Según el cronograma de la convocatoria, los proponentes contaban con la oportunidad de presentar observaciones 

al Informe de Evaluación Económica y Asignación de Puntaje (Orden de elegibilidad) hasta las 5.00 p.m. del 
veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022), periodo durante el cual no se presentaron observaciones.  

 
8. No obstante, se presenta observación a la audiencia de sorteo de desempate celebrada a las 3:30 p.m., del día 28 

de enero de 2022, por parte del proponente No. 2. INTERVENTORIAS Y CONSULTORIAS S.A.S., frente a la cual se 
dio respuesta por parte de Fiduprevisora S.A., como vocera y administradora del Patrimonios Autónomo Findeter 
MEN Regreso a la Prespecialidad, y responsable de la diligencia, sin afectar.  

 
9. El evaluador efectúo la consulta del proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad en la lista restrictiva 

para la prevención de lavado de activos, el cual no cuenta con ninguna alerta o reporte.  
 
10. De igual manera, se realizó la verificación de la Regla de Concentración de Contratos contemplada en el numeral 

2.1.4 del Subcapítulo II “VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER JURÍDICO, TÉCNICO Y 
FINANCIERO” Capítulo II “DISPOSICIONES GENERALES” de los términos de referencia, encontrando que el 
proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad, no incurre en causal de rechazo en razón a esta Regla como 
consta en los certificados emitidos por Findeter, Fiduciaria BBVA, Fiduciaria Bogotá S.A., Fiduagraria y Fiduciaria La 
Previsora S.A.  
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11. De conformidad con el orden de elegibilidad, y el resultado obtenido en la audiencia de desempate de que trata el 

Subnumeral 1.35.2 del numeral 1.35 “CRITERIOS DE DESEMPATE”, de los términos de referencia, cuya acta fue 
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5.2 Así las cosas, la TRM certificada por la Superintendencia Financiera que rige para el veintisiete (27) de enero de dos 
mil veintidós (2022), fue TRES MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS CON OCHENTA Y TRES CENTAVOS 
(3.947,83); en consecuencia, de acuerdo con los rangos establecidos en los Términos de Referencia, el método de 
ponderación de la propuesta económica fue el de MENOR VALOR, así como el ORDEN DE ELEGIBILIDAD de los 
proponentes.  
 
5.3 Como resultado de la verificación de las propuestas económicas, se realizaron los siguientes ajustes: 
 
- CONSORCIO 083: Al verificar la propuesta económica, se realizó corrección aritmética a la sumatoria del valor de los 
costos indirectos, al valor ofertado ejecución de obras de mejoramiento y al descuento expresado en pesos, dicha 
corrección modifica en $-1 el valor total de la oferta pasando de $893.963.079,00 a $893.963.078,00.  
 
- CONSORCIO G4: Al verificar la propuesta económica, se realizó corrección aritmética a la sumatoria del valor de los 
costos indirectos, al valor ofertado ejecución de obras de mejoramiento y al descuento expresado en pesos, dicha 
corrección modifica en $1 el valor total de la oferta pasando de $967.466.708,00 a $967.466.709,00.             
 
-CONSORCIO PRODEC 083: Al verificar la propuesta económica, se realizó corrección aritmética al valor total de los 
diagnósticos, dicha corrección modifica en $1 el valor total de la oferta pasando de $961.308.296,00 a $961.308.297,00 
 
5.4 Todas las propuestas habilitadas se encuentran dentro de los rangos mínimos y máximos establecidos en los 
términos de referencia. 
 
5.5 De acuerdo con lo anterior, El PUNTAJE, así como el ORDEN DE ELEGIBILIDAD, obtenido por los proponentes 
habilitados y cuya oferta económica se evaluó, es el siguiente: 
 

 
 
Al informe se anexaron las evaluaciones de las propuestas económicas que forman parte integral del mismo.  
 



 

 

 

 
 PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER MEN 
REGRESO A LA PRESENCIALIDAD CONTRATO 
DE FIDUCIA MERCANTIL 3-1-102346 DE 2021 

CONTRATO INTERADMINISTRATIVO  
No. CO1.PCCNTR.3075051 

 

COMITÉ FIDUCIARIO 

EXTRAORDINARIO 

 
ACTA No. 4 

Sesión Virtual 

01 y 02 de febrero de 2022 

 

Acta de Comité Fiduciario Extraordinario No. 4   PA FINDETER – MEN REGRESO A LA PRESENCIALIDAD 22 de 41 

 

6. Según el cronograma de la convocatoria, los proponentes contaban con la oportunidad de presentar observaciones 
al Informe de Evaluación Económica hasta las 5.00 p.m. del día veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022), 
periodo durante el cual no se recibieron observaciones. 
 
7. El evaluador efectúo la consulta del proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad en las listas restrictivas 
para la prevención de lavado de activos, el cual no cuenta con ninguna alerta o reporte.  
 
8. De igual manera, se realizó la verificación de la Regla de Concentración de Contratos contemplada en el numeral 2.1.4 
del Subcapítulo II “VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER JURÍDICO, TÉCNICO Y FINANCIERO” 
Capítulo II “DISPOSICIONES GENERALES” de los términos de referencia, encontrando el proponente ubicado en el primer 
orden de elegibilidad, no incurre en causal de rechazo en razón a la Regla de CONCENTRACIÓN consagrada en los 
términos de referencia de la presente convocatoria como consta en los certificados emitidos por, Fiduciaria La Previsora 
S.A, Fiduciaria Bogotá , Fiduciaria BBVA, Fiduagraria y Findeter así: 
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9. Visto lo anterior se puede constatar que el proponente en primer orden de elegibilidad tiene reporte de un (1) 
contrato, por lo tanto, no se encuentra concentrado, de conformidad con lo establecido en el numeral 2.1.4 del 
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De conformidad con lo señalado en la Nota 2 del sub-numeral 8 del numeral 3.1.1., Subcapítulo III CAPÍTULO II 
DISPOSICIONES GENERALES de los Términos de Referencia, no se aplicará la TRM cuando haya un único proponente y, 
en consecuencia, se le otorgará el total del puntaje, así:  
 
“Nota 2: En caso que únicamente haya un proponente habilitado se la asignará la puntuación total de este factor, previa 
aplicación de los descuentos a que haya lugar.” 
 
Verificada la oferta económica, el evaluador económico informa que no se efectuó corrección aritmética y/o ajuste por 
redondeo. 
 
El PUNTAJE, así como el ORDEN DE ELEGIBILIDAD obtenido por el único proponente habilitado, es el siguiente: 
 

 
 
7. Según el cronograma de la convocatoria, los proponentes contaban con la oportunidad de presentar observaciones 

al Informe de Evaluación Económica hasta las 5.00 p.m. del día veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021), 
periodo durante el cual no se recibieron observaciones. 

 
8. El evaluador efectúo la consulta del proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad en las listas restrictivas 

para la prevención de lavado de activos, el cual no cuenta con ninguna alerta o reporte.  
 
9. De igual manera, se realizó la verificación de la Regla de Concentración de Contratos contemplada en el numeral 

2.1.4 del Subcapítulo II “VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER JURÍDICO, TÉCNICO Y 
FINANCIERO” Capítulo II “DISPOSICIONES GENERALES” de los términos de referencia, encontrando el proponente 
ubicado en el primer orden de elegibilidad, no incurre en causal de rechazo en razón a la Regla de CONCENTRACIÓN 
consagrada en los términos de referencia de la presente convocatoria como consta en los certificados emitidos 
por, Fiduciaria La Previsora S.A, Fiduciaria Bogotá , Fiduciaria BBVA, Fiduagraria y Findeter así: 
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De conformidad con lo señalado en el sub-numeral 8 del numeral 3.1.1., Subcapítulo III CAPÍTULO II DISPOSICIONES 
GENERALES de los Términos de Referencia:  
 
“Para la determinación del método se tomarán hasta las centésimas de la Tasa de Cambio Representativa del Mercado 
(TRM) que rija para el día hábil siguiente de la Apertura del Sobre No. 2 –Propuesta económica de las propuestas 
habilitadas, de conformidad con la fecha prevista en el cronograma de esta convocatoria, de acuerdo con los rangos 
establecidos…” en los Términos de Referencia.  
 
“Nota 1: Esta TRM se tomará del sitio web del Banco de la República de Colombia, http://www.banrep.gov.co/series-
estadisticas/see ts trm.htm#cotizacion 
 
Nota 2: En caso que únicamente haya un proponente habilitado se la asignará la puntuación total de este factor, previa 
aplicación de los descuentos a que haya lugar.” 
 
Verificadas las ofertas económicas, el evaluador económico informa que no se efectuó corrección aritmética y/o ajuste 
por redondeo a las ofertas presentadas por los proponentes. 
 
La TRM certificada por la Superintendencia Financiera que rige para el día veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós 
(2022) fue de TRES MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS CON OCHENTA Y TRES CENTAVOS ($3.947,83); en 
consecuencia, de acuerdo con los rangos establecidos en los Términos de Referencia, el método de ponderación de la 
propuesta económica fue el del MENOR VALOR. 
 
El PUNTAJE, así como el ORDEN DE ELEGIBILIDAD obtenido por los proponentes habilitados, es el siguiente: 
 

 
 
6. Según el cronograma de la convocatoria, los proponentes contaban con la oportunidad de presentar observaciones 

al Informe de Evaluación Económica hasta las 5.00 p.m. del día veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021), 
periodo durante el cual no se recibieron observaciones. 

 
7. El evaluador efectúo la consulta del proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad en las listas restrictivas 

para la prevención de lavado de activos, el cual no cuenta con ninguna alerta o reporte.  
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8. De igual manera, se realizó la verificación de la Regla de Concentración de Contratos contemplada en el numeral 
2.1.4 del Subcapítulo II “VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER JURÍDICO, TÉCNICO Y 
FINANCIERO” Capítulo II “DISPOSICIONES GENERALES” de los términos de referencia, encontrando el proponente 
ubicado en el primer orden de elegibilidad, no incurre en causal de rechazo en razón a la Regla de CONCENTRACIÓN 
consagrada en los términos de referencia de la presente convocatoria como consta en los certificados emitidos 
por, Fiduciaria La Previsora S.A, Fiduciaria Bogotá , Fiduciaria BBVA, Fiduagraria y Findeter así: 
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PLAZO DE EJECUCION: CUATRO (4) MESES Y QUINCE (15) DIAS CALENDARIO. 

 

PROPONENTE ADJUDICADO: INTERVENTORIAS Y CONSULTORIAS S.A.S. con Nit. 900.503.646-1, 

sociedad representada legalmente por ORIANA ASTRID CAICEDO VERGARA, identificada con cédula 

de ciudadanía No. 45.468.148. 

 

PRESUPUESTO ADJUDICADO: CIENTO SESENTA Y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA MIL 

QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS ($164.340.547,00) M/CTE, incluyendo IVA y todos los costos, 

gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones de orden nacional y local a que hubiere lugar. 

Agotado el orden del día, se da por terminado el Comité Fiduciario Extraordinario No.04 el día dos (2) de febrero de 
2022, a las 06:00 pm. 
  

 




